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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Bolivia 5150 4400 Salid
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¿€16 - AÑO DEL BICENTFNARIO DE LA
DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

SALTA, o 1 SET 2016
RES. H. N°

Expte.N°

VISTO:

La presentación realizada por docentes de la Escuela de Historia, en la que solicitan
autorización para la realización del Taller Extra Curricular: ''Historia Regional: Articulaciones entre
la Teoría, los Procesos Macro y el Estudio de lo Particular", el que estará a cargo de la Dra. María
Rosa Garbo nari y se llevará a cabo entre los días 17 y 19 de noviembre de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que los objetivos de este Taller son: conocer planteos teóricos y paradigmas en
Ciencias Sociales y en Historia, respecto al abordaje de la región; identificar temas plantear problemas
y dificultades en la construcción de las historias locales y regionales;

Que en la presentación indican que esta actividad no arancelada, está destinada
estudiantes avanzados de las carreras de esta Facultad y detallan la duración del Taller, modalidad de
trabajo y consignan la nómina de los docentes que se desempeñarán como docentes coordinadores;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina del Consejo Directivo, en
Despacho n° 409, aconseja autorizar la realización de la actividad presentada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del 23 de agosto de 2016)

R E S U E L V E :

ARTICULO IV AUTORIZAR la realización del Taller Extra Curricular: "HISTORIA
REGIONAL: ARTICULACIONES ENTRE LA TEORÍA, LOS PROCESOS MACRO Y EL
ESTUDIO DE LO PARTICULAR", el que estará a cargo de la Dra. María Rosa CARBONARI y se
llevará a cabo entre los días 1 7 y 1 9 de noviembre de 20 1 6.

ARTICULO 2V DESIGNAR a los siguientes docentes como COORDINADORES del Taller
autorizado en el Artículo anterior: Rubén Emilio CORREA, Marta Elizabeth PÉREZ, Sergio Antonio
QUINTANA VILLACORTA y Rosana FLORES.

ARTICULO 3°.- HÁGASE SABER y comuniqúese a las docentes nombrados, Carrera de
Historia y demás Carreras de la Facultad y CUEH.

Dr. ÁNGEL ALEJANDRO RUIDREJO
DECANO

Facultad Humanidades - UNSa


